
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. SUCESIÓN 2019-584 

 

Reconocer a la señora ROSA ELVIA ZANGUÑA, como cesionaria de 

los derechos herenciales del heredero CARLOS EDUARDO 

RODRIGUEZ FAJARDO, de acuerdo a la escritura pública 1078 del 30 

de abril de 2021. 

 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                              JUEZ 

 


